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Bogotá, once de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Con la presente demanda se implementa el uso de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones en las actuaciones judiciales, a las que deben atenerse las 

partes en su integridad conforme a lo dispuesto en la Ley 2080 de 2021. 

 

 Por reunir los requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011 y la Ley 2080 

de 2021, este Despacho Judicial en primera instancia ADMITE la demanda 

presentada en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho en la modalidad de LESIVIDAD por el apoderado judicial de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES – UGPP en contra de la señora CARMEN CECILIA GARAVITO 

MALAGÓN. Conforme a lo dispuesto en el artículo 171 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se DISPONE:  

 

 1. Por Secretaria, NOTIFÍQUESE personalmente de esta providencia, la 

demanda y sus anexos a la señora CARMEN CECILIA GARAVITO MALAGÓN, al 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO delegado para este despacho y, a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en la forma 

prevista en los artículos 197,198 y 1991 del C.P.A.C.A, en concordancia con lo 

establecido por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 2. 

 

 2. En consecuencia, córrase traslado a los sujetos procesales notificados en 

la presente providencia, por el término de treinta (30) días hábiles para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Este término comenzará a correr, una 

vez transcurrido el segundo día hábil siguiente al envío del mensaje de datos al 

                                                 
1 Modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 
2 “Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
– Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 
ante la jurisdicción.  



demandado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 3 de la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021. 

 

 3. La señora CARMEN CECILIA GARAVITO MALAGÓN deberá aportar con 

la contestación de la demanda, en mensaje de datos electrónico al correo 

institucional del Juzgado, todas las pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer 

valer dentro del proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 de 

artículo 175 del C.P.A.C.A., debidamente enunciadas y clasificadas. 

 

 4. La UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP deberá aportar el expediente 

administrativo, en mensaje de datos electrónico, que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, incluyendo las 

liquidaciones efectuadas por la entidad para establecer cual régimen jurídico era 

más beneficioso. De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 

175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

 5. SE DISPONE no fijar gastos con la admisión de la demanda, sin embargo, 

en el caso de llegar a requerirse se fijarán mediante auto que será comunicado a 

las partes. 

 

 6. Para los efectos de las comunicaciones electrónicas que deban surtirse al 

demandante, se tendrán en cuenta la dirección informada en el expediente digital - 

demanda: luciaarbelaez@lydm.com.co y notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

de conformidad con lo establecido en el artículo 197 del C.P.A.CA y el articulo 8 4 de la 

Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

 7. Para los efectos de las comunicaciones electrónicas que deban surtirse a la 

parte demandada se tendrán en cuenta los correos: CECIGARA01@GMAIL.COM y 

Carmenceciliagaravito@yahoo.com informados en la demanda por la entidad 

accionante.  

 

 8. SE INFORMA las partes y a los terceros intervinientes que para los efectos 

procesales, incluidos los establecidos en el artículo 172 del C.P.A.C.A, las 

actuaciones deberán surtirse en los correos electrónicos de la oficina de apoyo 

judicial para los Juzgados Administrativos: 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

                                                 
3 Que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 
4 Que modificó el artículo 53A de la Ley 1437 de 2011 
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admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co o jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co, lo 

anterior, en virtud al artículo 8 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 y para efectos 

de radicación en el sistema de información siglo XXI. 

 

 10. RECONÓZCASE a la Dra. LUCIA ARBELÁEZ DE TOBÓN identificada 

con la C.C. No. 32.412.769 y la T.P. No. 10.254 del C.S.J., como apoderado 

principal de la parte actora en los términos y para los efectos del poder allegado 

con la demanda. Poder que cumple con los requisitos del artículo 74 y ss. del C.G.P 

en concordancia con el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 

 
 
 
Fcs  
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Bogotá D.C.,  

 
MEDIDA CAUTELAR 

EXPEDIENTE: 2021 00356 00 
 

El apoderado judicial de la entidad actora presenta MEDIDA CAUTELAR 

dentro del proceso de LESIVIDAD No. 110013335021 2021 00356 00 solicitando la 

suspensión de los siguientes actos administrativos y en los siguientes términos:  

 
“Para sustentar la solicitud de suspensión provisional debemos remitirnos al acápite 

previo de concepto de la violación, que da cuenta de la palmaria contradicción de los 

actos administrativos con la Constitución y la Ley por desconocer que el IBL de la 

prestación debía integrarse de conformidad con los preciso términos establecidos en 

el inciso 3° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, esto es, aplicando los  factores 

establecidos  en  el  Decreto  1158  de  1994,  de acuerdo  con  lo establecido legal y 

jurisprudencialmente en la materia, es especial al tenor de lo expresado por la H. 

Corte Constitucional en sentencias C-258 de 2013, SU-230 de 2015, y SU-023 de 

2018. 

 

Como quiera que los actos administrativos que se demandan reliquidaron la pensión 

de vejez de la señora CARMEN CECILIA GARAVITO MALAGÓN, sobre el salario 

promedio de la asignación devengada en el semestre se de servicios, con la inclusión 

de todos los factores salariales, estando en total contravía con todas las disposiciones 

legales y jurisprudenciales establecidas para la materia. 

 

De lo expuesto es dable colegir, que los actos acusados a través de los cuales se 

reliquida una pensión de vejez (…) otorgan la prestación sin el cumplimiento de los 

presupuestos legales, puntualmente por desconocer que el IBL de la prestación debía 

integrarse de conformidad con los precisos términos establecidos en el inciso 3° del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

 

Como se ha señalado, las resoluciones No 022268 de 27 de diciembre de 2011, No. 

UGM 053512 de 3 de agosto de 2012 y RDP No 008094 de 5 de abril de 2021 

conforman una unidad jurídica, en tanto afectan el derecho pensional de la señora 

CARMEN CECILIA GARAVITO Malagón, razón por la cual se reclama la nulidad de 

tales actos administrativos en conjunto, y en tal virtud, igualmente procede la 

suspensión al unísono de las mismas decisiones. Se considera que es viable atacar 

los actos administrativos que han reliquidado la prestación, como quiera que en sede 

administrativa tal derecho ha venido siendo modificado. 

 

Y como quiera que en virtud de las resoluciones demandadas, se le viene pagando 

a la señora CARMEN CECILIA GARAVITO MALAGON, la pensión de vejez, lo que 

se acredita con la prueba de encontrarse incluida en nómina de pensionados, se 

configura el perjuiciocausado a la entidad accionante, pues al tratarsede un 

reconocimiento y cálculo ilegal, se están cancelando unos valores que no le 

correspondían (…)” 

 



 
De de la medida cautelar presentada, por secretaría fórmese un nuevo 

cuaderno electrónico denominado “CUADERNO DE MEDIDAS CAUTELARES” y 

córrase traslado de la integridad de la medida solicitada a las partes demandadas 

por el término de cinco (5) días hábiles, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 

233 del C.P.A.C.A., y s.s.  

 

 NOTIFÍQUESE esta decisión simultáneamente con los autos de la demanda 

principal.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 
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